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ACTA NÚMERO 37 DE 2026
(abril 28)

Legislatura 2025-2026
En Bogotá, D.C., el día martes 28 de abril de 

2026, siendo las 10:50 de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación. Presidida la Sesión por su honorable 
Presidente Gabriel Becerra Yáñez.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quorum como primer punto del 
orden del día.

Presidente:
Buenos días colegas, invitados, participantes 

en esta Comisión. Siendo las 10:49 de la mañana, 
vamos a dar inicio a la sesión del día de hoy. Señora 
Secretaria sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Siendo las 10:50 de la 

mañana, procedo con el llamado a lista para esta 
Sesión:

Contestaron a lista los honorables 
Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Becerra Yáñez Gabriel
Castillo Advíncula Orlando

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Correal Rubiano Piedad
Díaz Mateus Luis Eduardo
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Landínez Suárez Heráclito
Mosquera Torres James Hermenegildo
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Peñuela Calvache Juan Daniel
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez Montes de Oca Astrid
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime
Wills Ospina Juan Carlos
Con Excusa Adjunta los honorables 

Representantes:
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Lozada Vargas Juan Carlos
Manrique Olarte Karen Astrith
Osorio Marín Santiago
Polo Polo Miguel Abraham
Racero Mayorca David Ricardo
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Cadavid Márquez Hernán Darío
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Caicedo Rosero Ruth Amelia
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Castillo Torres Marelen
Cortés Dueñas Juan Manuel
Cotes Martínez Karyme Adrana
García Soto Ana Paola
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Juvinao Clavijo Catherine
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez León Óscar Hernán
¿Algún otro Representante que haya llegado? 

Señor Presidente, la Secretaría le informa que se ha 
registrado quorum Deliberatorio, solo nos falta un 
Honorable Representante para constituir el quorum 
Decisorio.

Presidente:
Muchas gracias señora Secretaria, mientras se 

configura el quorum Decisorio, algunos colegas han 
pedido Constancias. Entonces, les damos la palabra 
hasta tres minutos a ellos, empezamos con nuestro 
Vicepresidente el doctor Orlando.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Orlando Castillo 
Advíncula:

Bueno, muchas gracias Presidente, un saludo a esta 
Comisión, a todos los honorables Representantes, 
con la preocupación que hoy tenemos todos los 
colombianos y colombianas, por la situación que 
sigue viviendo el país y sobre todo la región del Valle 
del Cauca y el Cauca del cual yo provengo. Es muy 
preocupante, mi solidaridad con las familias que 
perdieron a sus seres queridos en los atentados en el 
Cauca, más de veinte personas perdieron la vida y 
alrededor de setenta y una personas que están en una 
situación de gravedad en las clínicas y hospitales del 
departamento.

Nosotros acá, desde esta Curul, le hacemos un 
llamado al Gobierno nacional, para que pueda 
hacer mayor presencia en el departamento y los 
demás departamentos que hoy están viviendo esa 
situación. Lo había denunciado y lo había dejado en 
una Constancia anterior, de la crisis que hoy se está 
viviendo en esa zona y pareciera que cada vez me 
dan la razón. Por lo tanto, si solicitamos al Gobierno 
nacional, al Ministro de Defensa, a la Fuerza Pública 
a que hagan mayor presencia tanto en la zona rural 
como en la zona urbana de estos territorios.

Una vez más queda en evidencia, que la Paz 
Total está fracasando en los territorios nuestros 
y aspiramos, que el Gobierno nacional si pueda 
realmente reconfigurara un escenario diferente, 
que lleve a una esperanza efectiva de lo que quiere 
esta población, hoy repito y lo quiero dejar aquí 
con mucha fuerza, siguen los territorios copados 

por la presencia armada de estos actores que hacen 
presencia allí, tanto en lo rural como en lo urbano y 
cada vez se evidencia. Así que a trabajar, al Ministro 
el queda una gran tarea Cadavid, porque yo había 
manifestado y voy a felicitar aquí señor Presidente, 
una Constancia, pero también una Proposición, del 
cambio del orden del día, porque vamos a llamar a 
Debate de Control Político al Ministro de Defensa. 
Muchas gracias.

Presidente:
Gracias doctor Orlando. Tiene la palabra el 

doctor James y se prepara el doctor Triana.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante James Hermenegildo 
Mosquera Torres:

Muchas gracias señor Presidente. Es para decirle 
al país, que en el día de ayer concurrimos a un acto 
muy importante, un acto por supuesto político, 
donde fuimos testigos de esa confluencia de fuerzas 
políticas, sociales, de la Academia, pero también 
de la juventud y por supuesto de las víctimas que 
representamos aquí en la CITREP. Esto ocurrió en el 
Hotel Tequendama y con la presencia del señor Iván 
Cepeda, como candidato presidencial.

Allí en nombre de la gran mayoría de mis 
compañeros y compañeras de la CITREP, le 
expresábamos al señor Iván Cepeda, nuestra 
complacencia de hacer parte de esta gran alianza 
como se ha llamado “Por la vida”, pero también por 
la Paz y esta campaña de Iván Cepeda, consigue eco 
en la gran mayoría de la CITREP, porque nosotros 
también somos unos luchadores de la Paz y creemos 
y consideramos que hasta el momento, es el único 
candidato que se ha comprometido para seguir 
con esta labor que nada fácil es de la Paz, porque 
en cuanto pacifiquemos a los territorios tenemos la 
esperanza de lograr el desarrollo de los mismos.

Y allí nos conseguimos con una gran sorpresa, que 
el señor que funge como Presidente de la Comisión 
Primera, pues fue el Maestro de Ceremonia y creo que 
lo hizo muy bien. Pero lo que queremos resaltar aquí 
es, la presencia de muchos de nuestros compañeros 
de esta Comisión y muchas de nuestras compañeras, 
que también quieren que este cambio iniciado por 
Gustavo Petro, pueda seguir por supuesto en una 
versión mejorada, la 2.0 con Iván Cepeda.

Pero además de esto señor Presidente, le digo a 
usted y a mis compañeros, que en el Chocó hemos 
venido aunando esfuerzos, para que esta Alianza por 
la Vida, sea la gran ganadora de las elecciones el 
31 de mayo, que estamos convencidos que vamos 
a ganar en Primera Vuelta. Muchas gracias Señor 
Presidente y felicitaciones por su labor allí.

Presidente:
Gracias doctor James. Doctor Triana y se prepara 

doctor Duvalier.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Muchas gracias Presidente. Un país que en 
cuarenta y ocho horas padece veintiséis acciones 
terroristas, que deja como saldo más de veinte 
muertos; un país que, en cuatro meses de lo corrido 
de este año, lleva más de cuarenta y ocho masacres 
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y más de doscientos muertos, un país donde el 
Presidente de Colombia dice que estamos en el mejor 
momento de seguridad y que aquí no hay ningún 
caos de la seguridad de la seguridad de Colombia, 
es un país que está atravesando la más grave etapa 
de resignación.

A eso nos ha llevado el Gobierno nacional, 
a la resignación, a resignarnos a ver los perores 
actos de corrupción denunciados por los propios 
funcionarios del Gobierno, a resignarnos a ver 
masacres, confrontación, donde las muertes son 
de los colombianos más humildes, incluidos los 
miembros de la Fuerza Pública. Nos han llevado a 
normalizar vivir con miedo, nos han llevado a que en 
muchas regiones de Colombia estemos resignados 
a no poder ir a los municipios a hacer política por 
nuestros candidatos presidenciales y que pareciera 
que aquí hay solo una parte de la política nacional, 
que puede hacer sendos desfiles y algarabías por 
totas las ciudades promoviendo sus candidatos, sin 
ningún temor.

Señores Congresistas, lo triste de la etapa de la 
resignación, es que la resignación es una droga que 
adormece la capacidad de análisis y discusión, de 
los colombianos y esa resignación vergonzosa la 
tiene este Congreso, porque la mayoría de políticos 
de este Congreso guardan silencio ante las barbaries, 
disfrazan su populismo. Esa resignación llego al 
Congreso, como llego a muchas ciudades del Huila, 
del Cauca, del Valle del Cauca y de Colombia, donde 
pareciera nos tenemos que resignar a que mueran 
colombianos, a vivir en medio de la violencia, 
como si la resignación se convirtiera en un verbo 
impositivo, en un verbo rector de este Gobierno y 
donde los han llevado.

Pues yo en lo personal, no me resigno y 
seguiré pidiendo seguridad para los colombianos, 
denunciando la corrupción y diciendo que el 
Congreso no puede guardar silencio. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Triana. Doctor Duvalier.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias Presidente. Yo vengo haciéndole 
seguimiento a un negocio que se está dando en 
Buenaventura. Buenaventura que está bien jodida 
en materia de empleo, materia de violencia, con una 
mala administración de la Alcaldía, pues resulta que 
les encanta hacer negocios con las oportunidades y 
el privilegio que tiene por su ubicación estratégica 
en Distrito Portuario más importante de Colombia. 
Pónganle cuidado, resulta que la Alcaldía de 
Buenaventura, aparecieron las llaves, da un concepto 
favorable para ceder, para entregar, para que se 
dé una concesión de veinte años a la Gobernación 
del Valle, sobre el Muelle Turístico, el principal 
embarcadero para ir a las playas de Buenaventura.

Y aquí esta, nos lo dio la Dirección General 
Marítima y dice, que la Alcaldía, la Oficina Asesora 

Jurídica, conceptuó favorablemente para que se le 
otorgue una concesión solicitada a la Gobernación 
del Valle, para la administración del embarcadero. 
En ese sentido, lo que está haciendo la Alcaldesa de 
Buenaventura es traición, porque ese comodato lo 
dieron después de luchas civiles de la ciudadanía, 
de asociaciones populares allí para que lo tuviera el 
Distrito, lo recuperaran, en el 2022 y le dieron un 
comodato por cinco años. Y lo que hace la actual 
Alcaldesa, del mismo Partido Político de Dilian 
Francisca Toro, es decir entréguele el comodato que 
fue el producto de luchas, para poderlo obtener a 
través del Invias y del Gobierno nacional.

Así se distribuye, se entrega el territorio, se 
entregan las oportunidades, imagínense, veinticinco 
mil millones invertidos para modernizar la 
infraestructura de ese embarcadero con plataformas 
flotantes, por supuesto que estamos de acuerdo con la 
modernización, pero cuando ahora está listo, no era 
el interés principal poder dejar una infraestructura 
para los Bonaverenses, para promover el turismo, 
sino el negocio. Y acá está el concepto que da la 
DIMAR, en el cual el objetivo principal era otorgar 
la concesión de diecinueve mil cuatrocientos veinte 
metros cuadrados sobre Bajanar y sobre esa área del 
embarcadero.

No era modernizar el muelle, era poder invertir 
para hacer un negocio y se está concibiendo el 
negocio desde diciembre, cuando la Alcaldía pide 
facultades para crear una asociación portuaria con 
privados, cuando por supuesto esto lo podrían 
administra en el Distrito, pero si no son capaces 
desde la Alcaldía de administrar el Muelle, entonces 
¿Quién está administrando la ciudad? Porque eso es 
lo que se ve acá, la está administrando seguramente 
la Gobernadora del Valle del Cauca. Esa es la 
alerta, acá está el documento, quien conceptuó 
favorablemente.

Preside la sesión el honorable Representante 
Orlando Castillo Advíncula.

Presidente:
Un minuto para el Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Duvalier Sánchez Arango:
Gracias querido Orlando. Entonces, así entregan 

los bienes preciados, entre setecientos mil y un 
millón de pasajeros van a movilizarse por ese Muelle, 
perdiendo la oportunidad de que los estudiantes de 
logística, las asociaciones populares de motoristas, 
de turistas puedan administrarlo, operarlo y poder 
generar además beneficios, porque ese Muelle no 
solo es turístico, también es de pasajeros. ¿qué está 
aportando el privado? ¿Cuáles son los beneficios 
para las comunidades que se desplazan en lanchas 
a Ladrilleros, a la Barra a Juanchaco? ¿Cómo van 
a reinvertir ganancias para que los otros muelles 
también se modernicen?

Por supuesto que nada de eso se ha dado 
respuesta, lo único que les importaba era, con 
plata pública generar ganancias y utilidades para 
los privados, como les encanta hacer con todas las 
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obras en el Valle del Cauca. Lo denunciamos y lo 
decimos con claridad, no pueden seguir sometiendo 
a Buenaventura a la pobreza, mientras privatizan las 
ganancias, lo que es con Buenaventura es conmigo 
y es con documentos.

Presidente:
Continuamos con el Representante Albán.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias señor Presidente. Esta Constancia 
tiene como objetivo que la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera y también lo voy a hacer en la 
Plenaria, oficien a los organismos de seguridad 
del Estado, al Ministerio de la Defensa, para que 
agilicen la entrega de las copias que permita que 
los Firmantes de Paz, salgamos de las tenebrosas 
listas donde nos tienen incluidos y que nos impiden 
la movilidad y nos arriesgan cada que viajamos a 
cumplir alguna tarea.

Estuve la semana pasada en el Congreso de PT 
de Brasil y me detuvieron más de un día, porque 
estaba en una lista y nadie sabe explicar por qué, 
afortunadamente no me devolvieron, que era el 
objetivo, sino que logre gestionar y logre estar en 
el evento. Pero si sería importante, que el Estado 
Colombiano, el Gobierno Colombiano, pues haga lo 
que le corresponde para que a nosotros nos saquen 
de esas listas. Muchas gracias.

Presidente:
Hacemos un llamado entonces al Gobierno 

nacional desde la Comisión Primera, para que a 
los compañeros Representantes, pero también a los 
que firmaron la Paz hace muchos años, en el 2016 
exactamente, se pueda revisar sus casos, para que se 
puedan sacar de la lista y puedan realmente cumplir 
no solamente con el deber, sino también gozar de los 
derechos que a bien hoy el pueblo colombiano y la 
institucionalidad le permiten. Así que hacemos un 
llamado para que las entidades encargadas puedan 
hacer el trámite. Continuamos con el Representante 
Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señor Presidente, un saludo a los 
miembros de la Comisión. A ver, yo pienso que 
nuestra labor de Control Político que ejerzamos 
nosotros, en la medida en que vigilemos proyectos, 
recursos y acciones del Estado Colombiano en los 
territorios es legítimo, es válido. Pero considerar 
esto y venir a hacer aquí un escándalo, venir aquí a 
hacer una pantomima que es la que hace el colega 
Duvalier, al decir que es que el negocio, que están 
metidos, tú no conoces, ¿Cuántas veces has estado 
en Buenaventura? ¿Cuándo tal vez te has metido 
a los ríos? a la parte marítima de Buenaventura 
para vivir con la gente allá, yo sí y yo sacaba las 
mayores votaciones en Buenaventura, conozco de 
sus problemas.

Pertenezco al mismo Partido de la Alcaldesa y al 
mismo Partido de la Gobernadora, para que vos me 
vengas a decir, que por un modelo que tú calificas, 
consideras que ya eso per se es una actuación 
corrupta. Busca argumentos técnicos, ese cuento 
de estar en contra, esa paranoia tuya contra Dilian 
te tiene enfermo, tu candidato directo a la Cámara 
sacó menos votos que vos, tú sacaste menos votos 
cuando el 90% de la lista del Partido Verde estaba 
con vos, ellos sacaron setenta y cuatro mil votos y 
vos sacaste una cifra electoral baja en el Valle del 
Cauca. No te ha dado resultado ese negocio de 
enfrentarte y desacreditar y calumniar y difamar a 
Dilian Francisca Toro, no te ha dado resultado y no 
te va a dar resultado.

Aporta las pruebas, impulsa los procesos, si no 
tiene competencia para hacer Control Político, al 
menos como ciudadano impulsa los procesos para 
que penalmente, disciplinaria o fiscalmente tenga 
consecuencias, pero no trapees el nombre de una 
persona en conductas imputables, conductas que 
solo son meras aseveraciones tuyas y muchas de ellas 
infundadas la gran mayoría. Yo te quiero ver en eso, 
de verdad que ya es suficiente te vas a enloquecer, te 
vas a enloquecer en esa paranoia con Dilian, no es 
una manera de hacer la política, hacer una política 
propositiva, ¿Qué experiencia tienes? Mira que yo 
tengo para decirte cosas que estoy investigando, te 
va a coincidir; Municipio de Jamundí, Municipio de 
Cali, Municipio de Palmira y Municipio de Calima 
El Darien, todos en su época Alcaldes Verdes, 
¿Saben cuál fue el operador? ¿Saben quién fue el 
operador de gestor para los predios catastrales? El 
mismo que de Bogotá, el mismo de Bogotá.

Presidente:
Un minuto más para el Representante. Ya tenemos 

quorum por favor.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Y para mí eso simplemente me llama la atención, 

para yo poder empezar lo que estoy haciendo, 
documentadamente un trabajo técnico, para ver 
qué coincidencias tienen, porque en los municipios 
que más hubo problemas como en el caso de Cali, 
fue con esos operadores y con el Catastro que 
levantaron ellos, contradictoriamente. La otra es 
una empresa que creó el departamento para hacer 
el registro Catastral, ya no hemos tenido tantos 
problemas como han tenido estos cuatro municipios, 
vamos metiéndonos en temas que tienen que ver 
con el Valle del Cauca, al menos en una posición de 
vigilancia, pero no de Control Político.

Es que ahí te equivocas totalmente, de verdad, yo 
a veces te entiendo porque tú no eres Abogado, pero 
tienes equipos, el Congreso le paga a asesores para 
que no incurras en conductas penales. Venir a decir 
aquí que Dilian y el Presidente reproduce eso, que 
Dilian esta amangualada con los narcotraficantes, 
cogiendo las tierras, eso ya fue fallado, eso ya fue 
fallado por la Justicia, hizo tránsito a cosa juzgada 
y tú retomas un tema de esos y eso te va a costar 
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caro, te acuerdas de mí, te lo digo aquí, te va a costar 
caro, vas a tener que pagar también por eso cárcel 
y las implicaciones económicas que tenga eso, te lo 
advierto una vez porque pisaste un terreno que no 
debiste haber pisado.

Presidente:
Treinta segundos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Lo único que te mueve es o el odio contra Dilian, 

o una estrategia política electoral para captar votos 
y eso no te dio resultados, no te dio resultados en el 
Valle del Cauca, no te los va a dar, te quiero decir 
no te los va a dar. Ahí están las instancias, instala 
denuncias, radícalas e impúlsalas y vigilas y cuando 
tengas elementos ya certeros de imputaciones, 
podes comenzar a hablar con cierta prudencia, pero 
no hacerlo.

Presidente:
Continuamos. Réplica bueno, la Réplica.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Representante Tamayo, yo no le voy a aceptar 
que usted me silencie a mí con las amenazas 
judiciales, vaya y busque todos los expedientes de la 
Corte Suprema, el último fui a recogerlo la semana 
pasada, a mi favor, nunca he injuriado, nunca he 
calumniado, estoy en mi derecho constitucional de 
hacer Control Político. Pero además se equivoca 
usted, si cree que yo hago Control Político para 
obtener votos, siempre he tenido las votaciones 
más bajas en Buenaventura, seiscientos votos a la 
Cámara y mil novecientos al Senado. Pero ustedes 
los la U, sacan más de quince mil votos, tienen cinco 
Congresistas, cinco credenciales: dos Senados, tres 
Cámaras y no le dejan nada a Buenaventura y cuando 
van a invertir es solo para hacer un negocio. Quienes 
están paranoicos y obsesionados y solo saben hacer 
política con el poder, son ustedes.

Presidente:
Orden por favor compañeros, compañeros 

Representantes. Representantes por favor, sí es 
el debate, pero hagámoslo con altura. Sí pero ya 
el tiempo, tengo que ser ordenado también en el 
tiempo, porque no hemos iniciado. Representante 
pero es una Réplica, Representante es una Réplica, 
voy a concederte un minuto para no dejarte, pero por 
favor que sea un minuto.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Duvalier Sánchez Arango:

Esto, aunque aquí les incomode mucho, pero es 
que hay exceso de Control Político, por ejemplo, 
sobre el Gobierno nacional y escasez sobre el 
Gobierno Departamental, porque allá sí nadie habla, 
pero de nuevo, mientras yo tenga la oportunidad de 
levantar la voz siempre lo haré y usted, ni Dilian, ni 
la U me va a decir cómo lo debo hacer. Es más, la 
Justicia siempre ha dicho que he actuado de acuerdo 

a la Ley, así me hayan puesto ocho denuncias y la 
semana pasada fui por dos más.

Así que Representante Tamayo, usted nunca 
se refiere a mis denuncias, siempre son ataques 
personales, por qué no dice entonces cómo van a 
invertir veinticinco mil millones de plata pública y 
van después, a privatizarlos a través de una posible 
sociedad portuaria, donde lo minoritario es para lo 
público, a ver ¿Cómo son las concesiones en este 
país? ¿Negocios con plata pública y privatización 
de las utilidades? Así es que han mirado siempre 
a Buenaventura. Y entonces usted no viene aquí 
a señalarme a mí, ustedes son los que tienen que 
responder, yo he ganado siempre en la Justicia y 
además de nuevo, no es por cálculo electoral, es por 
dignidad de un departamento.

Presidente:
Muchas gracias Representante. Continuamos 

entonces, cerramos. Ah todavía hay dos. La 
Representante Jennifer y continuamos, ya vamos a 
iniciar porque si no, tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Me gustaría, Representante Tamayo por 
favor, ya estamos en las siguientes Constancias. 
Bueno, a mí me gustaría haber estado equivocada 
cuando en octubre de 2025, me opuse a que la 
Superintendencia permitiera la fusión de Tigo y 
Movistar, o sea que permitieran que Tigo absorbiera 
a Movistar, esto implicó la concentración de más del 
90% del mercado de telefonía móvil y del mercado 
de telecomunicaciones en tan solo dos actores, 
Claro que ya tenía reconocido como tal un papel 
dominante en el mercado, una posición dominante y 
por otro lado, la otra empresa que quedó producto de 
la fusión de Tigo con Movistar. Lo advertimos desde 
entonces, dijimos, nos opusimos, cité un Debate de 
Control Político en la Comisión Sexta, movieron de 
todo para evitar que el Debate de Control Político 
se diera, afortunadamente esos Representantes que 
se opusieron al debate se quemaron y la gente no 
volvió a elegirlos, para que le representaran este 
Congreso.

Pero lo realmente doloroso, es que cinco meses 
después de la autorización de la fusión de Tigo con 
Movistar, lo que está pasando hoy con los precios 
de la telefonía móvil está afectando a la gente más 
empobrecida de Colombia, han aumentado un 
2.96% para marzo de 2026, esto es muy importante, 
porque es el mayor incremento que hemos tenido y 
que se ha reportado desde el 2019. Perdón, estamos 
en el espacio de Constancias colegas, yo les quiero 
pedir un poco de silencio, porque no estamos 
hablando de cualquier cosa, si la gente quiere ir hoy 
a una cita médica seguramente le toca conectarse 
si es telemedicina, si la gente quiere acceder a 
la educación hoy, seguramente le toca tener una 
conexión a wifi, a internet, datos móviles, así que 
esto no es una bobada, estamos hablando de que el 
internet es un servicio público esencial, reconocido 
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incluso como derecho y de que Colombia es uno de 
los países de peor conectividad en la OCDE ¿Y les 
parece importante o no les parece importante los 
Representantes de la Comisión Primera?

Entonces, hago esta Constancia porque los precios 
de la telefonía móvil no están subiendo porque sí, no 
están subiendo por el clima, están subiendo producto 
de la decisión de este Gobierno de permitir la fusión 
entre Tigo y Movistar, consolidando un duopolio en 
el mercado de las telecomunicaciones y saben ¿Qué 
es lo peor? Que el mismo Presidente Gustavo Petro 
lo ha reconocido por Twitter, él ha dicho los costos 
del uso de la telefonía móvil crecieron un 3% en 
el mes de marzo, puede ser por la fusión de Tigo y 
Movistar.

No pues Presidente, usted se acabó de desayunar 
de que la decisión de su Gobierno, está permitiendo 
que estas dos empresas incrementen los precios de 
los planes de telefonía móvil. Y como si eso fuera 
poco, este Gobierno y el Presidente, construyó su 
poder político y su narrativa, dizque su carrera 
política diciendo que enfrentaba los monopolios y a 
los oligopolios y que iba a recuperar Telecom para 
la propiedad de los colombianos, el carácter público 
de Telecom, paja, al autorizar la fusión de Tigo con 
Movistar lo que terminó pasando, es que el Estado 
Colombiano vendió el 33% que le quedaba de 
Telecom en los activos de Movistar, se los vendieron 
a Millicom los dueños de Tigo. Presidente por favor 
deme treinta segundos.

Presidente:
Muchas gracias Representante, continuamos con. 

Treinta segundos para la Representante
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:
Presidente, esta es una Constancia muy importante, 

estoy diciendo que en Colombia privatizaron lo que 
quedaba de Telecom y parece que nadie se dio cuenta 
y peor, a raíz de la fusión con Tigo y Movistar la 
concentración en el mercado de fibra óptica es tal, 
que empresas tan importantes para Bogotá como la 
ETB, la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá, 
casi que tienen unas condiciones imposibles para 
competir, díganme quién le va a competir a Claro y 
a la fusión de Tigo y Movistar, dos gigantes.

Y para rematar, el Ministerio de las TIC Publicó 
una resolución anunciando que van a elevar los 
topes del espectro y que le van a entregar el espectro 
básicamente a Claro y a Tigo, porque ¿A quién más? 
O sea, eso es inadmisible, están acabando con este.

Presidente:
Gracias Representante por la Constancia, me 

parece muy importante el tema que aborda y desde 
luego lo dejaremos aquí en la Mesa Principal. Una 
Moción de Orden

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

En la Mesa Directiva, yo que estuve ahí sentado, 
que no se pase por alto lo del compañero Albán. 

Quiero solicitar a la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera, que dirija un oficio tanto a la Cancillería, 
como al Ministerio de Defensa, fue en esta 
Comisión donde se elevaron a rango constitucional 
los Acuerdos de Paz de La Habana y una vez 
elevados a rango constitucional los Firmantes de 
la Paz, no solamente accedieron a debatir aquí con 
nosotros como Congresistas, sino que accedieron a 
tener todos los derechos políticos de todo el resto de 
colombianos.

Entonces, aquí se está violentando, toda la 
solidaridad compañero Representante Luis Alberto y 
Presidente, creo que sería muy bien que la Comisión 
Primera Constitucional, haga un oficio ratificando 
eso, porque creo que se está es atentando contra 
unos Acuerdos elevados a rango constitucional. 
Quería hacer esa Moción de Orden. Gracias.

Presidente:
Muchas gracias Representante. Así se hará, 

la Mesa elevará el oficio para que se pueda dar 
trámite a las acciones que se están presentando 
con los Firmantes de Paz y específicamente con 
el Representante Albán. Continuamos con el 
Representante Juan Daniel Peñuela y cerramos allí 
porque ya hay quorum Decisorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias Presidente. Este fin de semana fue de los 
más dolorosos de estos años, en que en cuarenta y 
ocho horas se hayan desarrollado veintiséis acciones 
criminales, y la mayoría de ellas en el Suroccidente 
del País, afectando a Departamentos como Cauca, 
como Valle y como Nariño, donde murieron de la 
manera más vil, personas que fueron sorprendidas 
por artefactos explosivos de gran potencia, que 
fueron ubicados en la Vía Panamericana. De verdad, 
muy doloroso esta tragedia, esto demuestra cada día 
más, que la política de Paz Total del Presidente, está 
totalmente desorientada, que fracasó, que está del 
lado de los delincuentes, de los victimarios y no de 
las víctimas.

Porque resulta indignante la respuesta del 
Presidente de la República frente a estos hechos, 
decir que en materia de seguridad el país está bien, 
decir que estamos en cifras igual o menor a lo que 
ocurrió en Gobiernos pasados, ese retrovisor tiene 
como propósito minimizar lo que está ocurriendo 
en Colombia. Y eso es muy grave, porque aquí lo 
que se quiere aplicar es una Ley del silencio, una 
Ley en donde se normalice cualquier acto brutal 
que cometan todos estos delincuentes en contra de 
la población colombiana, queriendo vender una Paz 
Total como exitosa, cuando realmente ha sido una 
política fallida de este Gobierno.

Y lo más grave, es que seguidores del Gobierno 
nacional y del Partido Político Pacto Histórico, ahora 
se inventan que estos son atentados organizados por 
la extrema Derecha, con el propósito de desestabilizar 
al país. Indignante la respuesta del Presidente, pero 
lamentable también estas apreciaciones de quienes 
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lo siguen, porque aquí quieren seguirse engañando y 
quieren seguirse burlando del pueblo colombiano, y 
esto no lo podemos aceptar.

Pero más grave Presidente y queridos colegas, 
resulta que en Nariño hay una Mesa de Diálogo 
con un grupo insurgente que se llama la a Nacional 
de Ejército Bolivariano. La semana pasada, cuatro 
niños fueron afectados por unas minas antipersonales 
que se activaron en el municipio del Olaya Herrera, 
tres de ellos resultaron con amputaciones de 
extremidades. Aparte de eso, tres Soldados murieron, 
por unos drones que fueron utilizados en Ipiales, en 
el Corregimiento de la Victoria, por este grupo con 
el cual el Gobierno está dialogando.

Y resulta que no fueron capaces desde el 
Gobierno de sostener esos diálogos con este grupo, 
simplemente aceptan frente a un hecho abominable 
como el de los niños, un comunicado en donde la 
a dice, nos solidarizamos y con los Soldados, la a 
dice, lamentamos y no lo volvemos a hacer. Y el 26 
de abril reactiva nuevamente la Mesa de Diálogos, 
bajo esa minimización de estos hechos que violentan 
el Derecho Internacional Humanitario y que son 
crímenes de lesa humanidad. Para el Gobierno esto 
no es nada, para el Gobierno este no es un hecho 
grave, que pueda llevar a que se congelen estas 
Mesas y realmente se le ponga orden. Esto es una 
burla contra las víctimas, así no se hace la Paz. 
Gracias.

Presidente:
Muchas gracias Representante. Señora Secretaria, 

por favor lea el orden del día.
Secretaria:
Sí Presidente. Ya teniendo quorum Decisorio 

registrado, me permito leer el orden del día.
HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2025 – 2026

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DIA

Martes veintiocho (28) de abril de 2026
10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Discusión y votación de Proyectos en Primer 

Debate
1.	 Proyecto de Ley número 232 de 2025 

Cámara, por la cual se modifica la Ley 1437 de 2011 
y se garantiza la doble instancia en los procesos de 
nulidad electoral a algunos servidores públicos de 
elección popular.

Autores: Honorables Representantes Alirio Uribe 
Muñoz, Gabriel Ernesto Parrado Durán, David 
Alejandro Toro Ramírez, Karen Astrith Manrique 
Olarte, Norman David Bañol Álvarez, Gabriel 
Becerra Yáñez, Ermes Evelio Pete Vivas, Gildardo 
Silva Molina, Erick Adrián Velasco Burbano, Jorge 
Hernán Bastidas Rosero, Jorge Andrés Cancimance 
López, Carmen Felisa Ramírez Boscán, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda. Las honorables Senadoras Jahel 
Quiroga Carrillo, Gloria Inés Flórez Schneider.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1546 de 2025.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1808 de 2025.

2.	 Proyecto de Ley número 476 de 2025 
Cámara, por la cual se adoptan medidas de 
protección para personas naturales frente al 
reporte o denuncia de presuntos actos y/o hechos de 
corrupción.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Andrés Idárraga Franco. Las y los 
honorables Representantes Catherine Juvinao 
Clavijo, Alejandro García Ríos, Alfredo Mondragón 
Garzón, Alirio Uribe Muñoz, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, 
Antonio Armando Zabaraín D’Arce, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Carolina Giraldo Botero, Daniel 
Carvalho Mejía, David Alejandro Toro Ramírez, 
David Ricardo Racero Mayorca, Dorina Hernández 
Palomino, Duvalier Sánchez Arango, Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Ermes Evelio Pete Vivas, Etna Támara 
Argote Calderón, Gabriel Becerra Yáñez, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, Gilma Díaz Arias, Ingrid 
Johana Aguirre Juvinao, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Jorge 
Andrés Cancimance López, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, José Eliécer Salazar López, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Juan Manuel Cortés 
Dueñas, Juan Pablo Salazar Rivera, Juan Sebastián 
Gómez Gonzáles, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Luis Alberto Albán Urbano, María Del Mar Pizarro 
García, Orlando Castillo Advíncula, Piedad 
Correal Rubiano, Susana Gómez Castaño, Wilder 
Iberson Escobar Ortiz, William Ferney Aljure 
Martínez, Wilmer Yair Castellanos Hernández. Las 
y los honorables Senadores Aída Marina Quilcué 
Vivas, Andrea Padilla Villarraga, Angélica Lozano 
Correa, Ariel Fernando Ávila Martínez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, Catalina del Socorro 
Pérez Pérez, Clara Eugenia López Obregón, Edwing 
Fabián Díaz Plata, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Gloria Inés Flórez Schneider, Imelda Daza Cotes, 
Jahel Quiroga Carrillo, Julián Gallo Cubillos, León 
Fredy Muñoz Lopera, María José Pizarro, Robert 
Daza Guevara, Sandra Ramírez Lobo, Temístocles 
Ortega Narváez, Yuly Esmeralda Hernández Silva.

Ponentes: Honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo (Coordinadora), Carlos Felipe 
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Quintero Ovalle, David Ricardo Racero Mayorca, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Luis Alberto Albán Urbano, 
Marelen Castillo Torres, Miguel Abraham Polo 
Polo, Orlando Castillo Advíncula y Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 2319 de 2025

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 10 de 2026

3.	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el delito de 
‘ingreso de elementos prohibidos a establecimientos 
de reclusión.

Autora: honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza.

Ponente: honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1485 de 2025

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 2143 de 2025.

4.	 Proyecto de Ley Orgánica número 081 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 
Legal para la Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Estudios de Futuro del Congreso de la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, 
Alejandro García Ríos, María del Mar Pizarro 
García. Los honorables Senadores Guido Echeverri 
Piedrahita, Robert Daza Guevara, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Soledad Tamayo Tamayo.

Ponentes: Honorables Representantes Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval (Coordinadora), David 
Ricardo Racero Mayorca (Coordinador), Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, Ruth Amelia Caycedo 
Rosero, Julio César Triana Quintero, Ana Paola 
García Soto, José Jaime Uscátegui Pastrana, 
Orlando Castillo Advíncula, Luis Alberto Albán 
Urbano y Marelen Castillo Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1264 de 2025

Ponencia Primer debate Gaceta del Congreso 
número 1981 de 2025

5.	 Proyecto de Ley número 025 de 2025 
Cámara, por la cual se reforma el régimen de 
responsabilidad penal de los menores de edad, 
mayores de catorce (14) años y menores de dieciocho 
(18) años, que cometan delitos graves, y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Piedad 
Correal Rubiano, José Octavio Cardona León, 
Miguel Abraham Polo Polo, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Óscar Hernán Sánchez León, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Jhon Jairo 
Berrio López, Juan Daniel Peñuela Calvache, 

Hernán Darío Cadavid Márquez, Eduard Alexis 
Triana Rincón, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Luis 
Eduardo Díaz Mateus, Jaime Rodríguez Contreras, 
Álvaro Leonel Rueda Caballero, Néstor Leonardo 
Rico Rico, Lina María Garrido Martín, Gilma 
Díaz Arias, Christian Munir Garcés Aljure, Jairo 
Humberto Cristo Correa, Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo, John Edgar Pérez Rojas, Wilder 
Iberson Escobar Ortiz. Los honorables Senadores 
Efraín José Cepeda Sarabia, Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Ponente: honorable Representante Piedad 
Correal Rubiano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1428 de 2025.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1662 de 2025.

6.	 Proyecto de Ley Orgánica número 192 de 
2025 Cámara, por medio del cual se modifica la 
Ley 5a de 1992 y la Ley 1828 de 2017 con relación 
al trámite de impedimentos y recusaciones y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Heráclito Landínez Suárez, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda.

Ponentes: Honorables Representantes Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda (Coordinador), Carlos 
Felipe Quintero Ovalle (Coordinador), Heráclito 
Landínez Suárez, José Jaime Uscátegui Pastrana, 
Julio César Triana Quintero, Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Catherine Juvinao Clavijo, Karen Astrith 
Manrique Olarte, Luis Alberto Albán Urbano y 
Marelen Castillo Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1595 de 2025.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1982 de 2025.

7.	 Proyecto de Ley número 200 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica la 
edad del consentimiento sexual para menores de 
edad, se protege la libertad sexual de niños, niñas 
y adolescentes en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Karyme 
Adrana Cotes Martínez, Catherine Juvinao Clavijo, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Juan Manuel Cortés 
Dueñas, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Alirio Uribe Muñoz. Las 
honorables Senadoras Soledad Tamayo Tamayo, 
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Ponente: honorable Representante Karyme 
Adrana Cotes Martínez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1435 de 2025.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1959 de 2025.
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III
Anuncio de proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Gabriel Becerra Yáñez.

El Vicepresidente,
Orlando Castillo Advíncula.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

El Subsecretario (e),
Javier Eduardo Figueroa Pulido.

Presidente ha sido leído el orden del día, pero 
debo manifestarle a usted y a la Comisión, que han 
presentado una Proposición de modificar el orden 
del día en el sentido de que: 

Proposición: En uso de las facultades conferidas 
por la Ley 5ª del 92, me permito proponer a la 
honorable corporación modificar el orden del día de 
hoy 28 de abril del 2026, en el siguiente sentido, que 
el punto IV pase a ser punto II dentro del orden del 
día. Óscar Hernán Sánchez León, Carlos Ardila y 
el Representante Orlando Castillo, también habían 
solicitado en su Constancia hacer esta modificación. 

¿Qué es lo que están proponiendo honorables 
Representantes? Que el punto IV, que son de 
Proposiciones y varios, pase al punto II, porque hay 
varias Proposiciones tanto de Control Político, como 
de Audiencias Públicas que están pendientes por 
aprobar y no se ha logrado, toda vez que al terminar 
las Sesiones se desintegra el quorum Decisorio, 
así que esa es la modificación. quorum Decisorio, 
para tomar decisiones. Esto también lo firma el 
doctor Juan Sebastián Gómez. honorables, está en 
consideración el orden del día.

Presidente:
Anuncio que se va a cerrar con la modificación 

¿Aprueba la Comisión?
Secretaria:
El doctor Tamayo está pidiendo la palabra, doctor 

Orlando. 
Presidente:
El Representante Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. A ver, qué pena con Juan 
Sebastián, pero yo quisiera estar totalmente de 
acuerdo con él con el tema de las Proposiciones, 
pero de verdad que a mí me parece que no sé, si las 
personas se quedan en el debate, en el estudio de los 
proyectos y se diluyen los quorum aquí, es parte de 

nuestra responsabilidad. No hemos podido superar 
ese asunto y de verdad que es complicado.

Qué he visto yo cuando cambiamos y colocamos 
en primer orden las Proposiciones, pues más rápido 
se desbarata el quorum, aprueban las Proposiciones 
y más rápido se van. Entonces, eso me parece a mí 
que tiene como esa dificultad, pero intentémoslo 
Juan Sebastián, a ver si esta vez la gente queda hasta 
el final. Gracias.

Presidente:
El Representante Juan Sebastián. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzales:

Muchas gracias Presidente. Con los buenos días, 
doctor Tamayo, yo estoy de acuerdo con usted, 
sino que ya es como nuestra última opción, porque 
hemos tenido quorum hasta el final y por ejemplo, 
tenemos ahí pendientes, fuera algunos colegas que 
tienen temas de Control Político, estamos tratando 
de que se nos aprueben las Audiencias Públicas de 
proyectos que está tramitando la Comisión. Estamos 
tratando de que se hagan Audiencias Públicas con el 
proyecto que aquí hemos debatido ampliamente, que 
tiene que ver con la ley de Competencias. Entonces, 
queremos ir a los territorios a socializar con los 
Alcaldes el alcance de este proyecto, pero no hemos 
podido tener quorum para aprobar la Proposición. 
Es solo eso, muchas gracias. 

Presidente:
Sigue en discusión, anuncio que se va a cerrar, 

queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión?
Secretaria:
Si lo APRUEBA Presidente por Unanimidad de 

los asistentes, el orden del día con la modificación 
planteada del punto II pase al I. 

Presidente:
Siguiente punto del orden del día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Presidente, en ese orden de ideas, el II punto sería: 

Lo que propongan los honorables Representantes.
Hay tres Proposiciones de Audiencias Públicas y 

hay cinco de Debates de Control Político. Me permito 
leer las Proposiciones de Audiencias Públicas.

Juan Sebastián, solicita que se haga una Audiencia 
en la Ciudad de Manizales, en el Departamento de 
Caldas, con el fin de socializar y recibir insumos 
ciudadanos institucionales y académicos en el marco 
del Proyecto de Ley número 502 de 2025.

La firma Juan Sebastián Gómez, Heráclito 
Landínez y Carlos Ardila. 

La siguiente Proposición la suscribe el doctor 
Gersel Pérez; que está solicitando que se haga una 
Audiencia Pública en el recinto de esta Comisión 
para socializar y recibir insumos ciudadanos 
institucionales y académicos en el marco del estudio 
del Proyecto de Ley número 527 de 2026 Cámara, 
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por medio de la cual se modifican y adicionan 
algunos artículos de la Ley 2200 de 2022 y se dictan 
otras disposiciones, Acumulado con el Proyecto de 
Ley 470 de 2025 Cámara.

La siguiente Audiencia Pública la solicita el 
doctor Carlos Ardila, que solicita una Audiencia del 
Proyecto de Ley número 439 de 2025 Cámara, por 
el cual se regulan los honorarios de los conjueces y 
se dictan otras disposiciones. 

Debates de Control Político, está la firma 
Alejandro Ocampo, Juan Daniel Peñuela, Carlos 
Ardila, Óscar Sánchez, el doctor Carlos Felipe 
Quintero, Carlos Rueda, Heráclito Landínez, que 
dice: 

Proposición:
Cítese a Debate de Control Político en la Comisión 

Primera de la honorable Cámara de Representantes, 
al Director General del Instituto Geográfico, Agustín 
Codazzi (IGAC) y a la Directora del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), para que rindan 
informe y respondan el cuestionario adjunto sobre el 
incremento de los avalúos catastrales en Colombia, 
la aplicación de la normatividad vigente y los 
efectos generados en los territorios. Aquí está el 
cuestionario, que firman, con más de trece preguntas, 
los Congresistas que ya mencioné. 

El siguiente Debate de Control Político lo solicita 
el doctor Hernán Darío Cadavid y dice: 

Proposición:
Control Político al Ministro de Justicia y del 

Derecho, Jorge Iván Cuervo Restrepo y al Director 
General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (INPEC), Daniel Fernando Gutiérrez 
Rojas; para que rinda explicaciones sobre los 
hechos ocurridos en la Cárcel y Penitenciaría 
con Alta y Medida Seguridad La Paz, ubicada en 
Itagüí – Antioquia, relacionados con la realización 
de una fiesta privada con prestación de artistas, 
presuntos lujos indebidos, adecuación de espacios 
tipo “suite” y posibles privilegios a personas 
privadas de la libertad, así como sobre las fallas de 
control institucional, la eventual responsabilidad 
disciplinaria, administrativa y penal de funcionarios, 
y las condiciones reales del Sistema Penitenciario 
Colombiano. Aquí están los cuestionarios 
debidamente al señor Ministro de la Justicia y al 
Instituto Nacional Penitenciario Carcelario, firmadas 
por el doctor Hernán Darío Cadavid.

El siguiente Debate de Control Político, también 
es del doctor Hernán Darío Cadavid. Donde solicita:

Proposición:
Que se cite a la Ministra de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Irene Vélez, para que responda 
sobre la estructuración, alcance, delimitación e 
implementación de las Zonas de Protección para 
la Producción de Alimentos (ZPPA) y las Áreas de 
Protección para la Producción de Alimentos (APPA), 
figuras incorporadas en el marco del Plan Nacional 
de Desarrollo - Ley 2294 de 2023. Aquí está el 
cuestionario para la señora Ministra de Ambiente. 

El siguiente Debate de Control Político, lo 
suscribe el Representante Orlando Castillo, la 
Representante Astrid Sánchez, Jorge Eliécer 
Tamayo, James Mosquera, Juan Carlos Lozada; que 
solicitan:

Proposición:
Que se haga Debate de Control Político, sobre 

la situación de orden público, violencia y daño 
ambiental que se está presentando en el Pacífico 
Medio. Sírvase citar a los siguientes funcionarios, con 
el fin de que rindan informe detallado sobre la grave 
situación de seguridad, expansión de economías 
ilegales, degradación ambiental y revictimización 
que enfrentan las comunidades negras organizadas 
en Consejos Comunitarios en el Pacífico Medio. 

Citar al Ministro de Defensa, al Ministro 
del Interior, al Director de la Unidad para las 
Víctimas, a la Fiscal General, debe ser invitación, 
a la Defensora del Pueblo, igual, al Ministro de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, a la Directora 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca y a la Directora de la Unidad Administrativa 
Especial de Parques Nacionales Naturales. Aquí 
están los cuestionarios para cada uno de los 
funcionarios citados. Suscrita por los Representantes 
que mencioné. 

El siguiente Debate de Control Político, lo firma 
el Representante Óscar Sánchez, que dice que: 

Proposición:
De conformidad con la establecido en el artículo 

114 de la Constitución Política de Colombia, que 
se asigna al Congreso de la República la función 
de ejercer Control Político, solicito que se cite al 
Director del Departamento Nacional de Planeación, 
al Director del Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social y al Director del DANE. 
Así mismo, invítese al Contralor General de la 
República, al Procurador General de la Nación y al 
Defensor del Pueblo. 

Con el fin de examinar el funcionamiento, la 
evolución y la focalización del Sisbén, en especial 
en el impacto Sisbén IV, con el fin de determinar 
si el sistema garantiza una adecuada identificación 
de la población vulnerable y una correcta asignación 
del gasto social. Aquí están los cuestionarios para 
cada uno de los funcionarios citados. Esto lo firma 
el doctor Óscar Sánchez, Ana Paola García, Juan 
Sebastián Gómez, Carlos Felipe Quintero, Hernán 
Darío Cadavid y Carlos Ardila. 

Hasta ahí las Proposiciones de Debate de Control 
Político y Audiencias Públicas, señor Presidente 
usted puede ponerlas en consideración y votación.

Preside la Sesión el honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Presidente:
Se abre la discusión sobre las Proposiciones 

leídas, anuncio que va a cerrarse, se cierra. ¿Aprueba 
la Comisión?
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Secretaria:
 Si lo APRUEBA Presidente por Unanimidad de 

los asistentes, los Debates de Control Político y la 
realización de Audiencias Públicas.

Presidente:
Siguiente punto del orden del día.
Secretaria:
Sí Presidente; Discusión y votación de proyectos 

en Primer Debate.
1.	 Proyecto de Ley número 232 de 2025 

Cámara, por la cual se modifica la Ley 1437 de 2011 
y se garantiza la doble instancia en los procesos de 
nulidad electoral a algunos servidores públicos de 
elección popular. 

Autores: Honorables Representantes Alirio Uribe 
Muñoz, Gabriel Ernesto Parrado Durán, David 
Alejandro Toro Ramírez, Karen Astrith Manrique 
Olarte, Norman David Bañol Álvarez, Gabriel 
Becerra Yáñez, Ermes Evelio Pete Vivas, Gildardo 
Silva Molina, Erick Adrián Velasco Burbano, Jorge 
Hernán Bastidas Rosero, Jorge Andrés Cancimance 
López, Carmen Felisa Ramírez Boscán, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Los honorables 
Senadores Jahel Quiroga Carrillo, Gloria Inés 
Flórez Schneider.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1546 de 2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 1808 de 2025.

Presidente, quiero manifestarle a usted y a 
la Comisión, que este proyecto ya está en el 
orden del día y en la sesión anterior honorable 
Representantes, en la sesión anterior se sometieron 
a consideración dos Impedimentos, uno del doctor 
Heráclito Landínez y el Representante Gersel 
Pérez Altamiranda, los dos fueron NEGADOS. 
Sin perjuicio de eso, el Representante Heráclito 
Landínez, dejó Constancia que si bien es cierto le 
habían negado su Impedimento, él se retiraba de 
la sesión porque consideraba estar en esa causal, 
así que por eso el Representante Heráclito no se 
encuentra en el recinto, ya se retiró toda vez que se 
va a discutir este punto. 

Igualmente, presidente, en la sesión anterior se 
leyó la Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia y hoy, aún hay dos Impedimentos para que 
la Comisión tome decisión al respecto, que una es 
del doctor James Mosquera y de la otra del doctor 
Becerra, ninguno de los dos están en el recinto, si 
usted considera puedo leer los Impedimentos.

Presidente:
Sírvase leer los Impedimentos, para ponerlo en 

consideración.
Secretaria:
Sí Presidente:

Impedimento:
Impedimento para discusión, debate y votación 

del Proyecto de Ley número 232 de 2025 Cámara, 
por la cual se modifica la Ley 1437 de 2011 y se 
garantiza la doble instancia y los procesos de 
nulidad electoral a algunos servidores públicos de 
elección popular.

Por medio de la presente me permito presentar 
Impedimento para participar en el debate y votar el 
Proyecto de Ley número 232 del 2025 Cámara. Lo 
anterior en consideración a un posible conflicto de 
interés dado que el día Viernes 24 de abril, se me 
notificó Auto que corre traslado contra la elección 
de los Representantes a la Cámara por Bogotá para 
el periodo constitucional 2026 - 2030 avalados por 
el Movimiento Político Pacto Histórico, en el marco 
del estudio de una admisión de demanda de nulidad 
electoral. 

Dado que el objeto del proyecto de ley guarda 
relación directa con el trámite procesal de la demanda 
de la cual puedo tener la legitimación por pasiva, 
estimo procedente apartarme del conocimiento de 
esta iniciativa legislativa. Gabriel Becerra Yáñez. 

Siguiente Impedimento. 
Impedimento:

Lo anterior, por cuanto podría configurarse una 
causal del conflicto de intereses, al existir un interés 
actual y directo derivado de la relación entre el objeto 
de la iniciativa legislativa y asuntos de naturaleza 
electoral que se encuentran pendientes de decisión, 
circunstancias que eventualmente podría generar un 
beneficio particular con ocasión a la aprobación de 
la presente iniciativa.

Proyecto de Ley número 232 del 2025 Cámara, 
por la cual se modifica la Ley 1437 de 2008 y se 
garantiza la doble instancia en los procesos de 
unidad electoral de algunos servidores públicos de 
elección popular. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 182 de la Constitución Política; 
los artículos 286 y 291 la Ley 5ª del 92 y demás 
normas concordantes, especialmente lo dispuesto en 
el artículo 62 de la Ley 1828 del 2017, Código de 
Ética y Disciplinario del Congresista, modificado 
por la Ley 2003 de 2019, presento ante la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes mi Impedimento para participar en el 
debate y votación del proyecto de ley en referencia. 
James Mosquera. 

Presidente, han sido leídos los dos Impedimentos, 
puede usted abrir la discusión y votación, en el 
sistema.

Presidente:
En consideración los Impedimentos leídos, 

se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar la 
discusión, se cierra. Abra registro Secretaria para los 
Impedimentos.

Secretaria:
Sí Presidente, se abre el registro para la votación 

de los Impedimentos del doctor Gabriel Becerra y 
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el Representante James Mosquera. Ya pueden votar 
honorarios Representantes. 

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto               No 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo	 No Votó 
Becerra Yáñez Gabriel 	 Fuera del 

Recinto
Cadavid Márquez Hernán Darío	 Sí 
Caicedo Rosero Ruth Amelia	 No
Campo Hurtado Óscar Rodrigo	 No Votó 
Castillo Advíncula Orlando	 No Votó 
Castillo Torres Marelen	 No 
Correal Rubiano Piedad	 Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel	 No 
Cotes Martínez Karyme Adrana	 No Votó 
Díaz Matéus Luis Eduardo	 No 
García Soto Ana Paola	 No 
Gómez Gonzales Juan Sebastián	 No 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza	 Excusa 
Jiménez Vargas Andrés Felipe	 No 
Juvinao Clavijo Catherine	 No 
Landínez Suárez Heráclito	 No Votó 
Lozada Vargas Juan Carlos	 Excusa 
Manrique Olarte Karen Astrith	 Excusa
Mosquera Torres James  

Hermenegildo                                        Fuera del    
                                                              Recinto 

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro	 No Votó 
Osorio Marín Santiago	 Excusa
Pastrana Loaiza Luz Ayda	 No
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley	 No Votó 
Peñuela Calvache Juan Daniel	 No
Pérez Altamiranda Gersel Luis 	 Sí
Polo Polo Miguel Abraham	 Excusa 
Quintero Ovalle Carlos Felipe	 No 
Racero Mayorca David Ricardo	 Excusa
Rueda Caballero Álvaro Leonel	 Sí 
Sánchez Arango Duvalier	 No
Sánchez León Óscar Hernán	 Sí 
Sánchez Montes De Oca Astrid	 No Votó 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny	 Excusa 
Suárez Vacca Pedro José	 No 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer	 No 
Triana Quintero Julio César	 No 
Uribe Muñoz Alirio	 No
Uscátegui Pastrana José Jaime	 Sí
Wills Ospina Juan Carlos.	 No
Presidente, ya hay decisión, cuando usted 

considere puede cerrar la votación. Sí Presidente, 

cerrada la votación el resultado es el siguiente: Por 
el SÍ seis (6), por el NO dieciocho (18). Así que han 
sido NEGADOS los dos Impedimentos, con quorum 
suficiente en el recinto. Dejo claridad, que todos 
los trámites de los Proyectos de Ley Ordinarios, 
Estatutarios y Actos Legislativos se han tramitado 
con los quorum establecidos, que para esta Comisión 
es de veintiún (21) honorables Representantes.

Presidente:
Entonces, en discusión el Proyecto de Ley 232, 

por favor Secretaria, lea la Proposición con que 
termina el Informe de Ponencia.

Secretaria:
Sí Presidente:

Proposición:
Por los argumentos expuestos anteriormente, 

presento Ponencia Positiva y solicito a los Miembros 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, dar Primer Debate 
y Aprobar el Proyecto de Ley número 232 del 2025 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 1437 de 2011 
y se garantiza la doble instancia en los procesos de 
nulidad electoral a algunos servidores públicos de 
elección popular, de acuerdo con el texto propuesto. 
Alirio Uribe Muñoz.

Ha sido leída la Proposición con que termina el 
Informe de Ponencia.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Alirio Uribe 

Muñoz, para sustentar la Proposición.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Presidente, no, aclararle aquí a mis colegas y a la 

Comisión, que yo ya había hecho presentación en la 
sesión anterior de la importancia de este proyecto de 
ley. Que el objeto del proyecto de ley es precisamente 
un tema de igualdad, para que los procesos de 
nulidad electoral que se llevan contra Senadores, 
Representantes a la Cámara, Gobernadores, 
Representantes de la Jurisdicción Andina y Alcalde 
Mayor de Bogotá, tengan la posibilidad de pasar 
de única instancia a doble instancia. Por eso se 
modifica el artículo 2° de la ley, el artículo 149 de 
la Ley 1437 y en los numerales, con dos artículos. 
Y que este proyecto de ley, lo que busca es generar, 
una situación de igualdad y que se nos garantice en 
estos procesos la doble instancia. 

Yo no quisiera extenderme, se han hecho varias 
Proposiciones que han sido acogidas, especialmente 
de la Representante Karyme Cotes, que hizo tres 
Proposiciones y por lo tanto, lo que yo invitaría a 
mis colegas es a que votemos este proyecto de ley, 
para garantizar que así como los demás ciudadanos 
y ciudadanas en los procesos de nulidad electoral 
tienen doble instancia, que nosotros también 
tengamos esa doble instancia. Es eso Presidente, 
muchas gracias.

Presidente:
Tiene la palabra Piedad y Hernán y Juan Daniel.



Gaceta del Congreso  534	 Viernes, 22 de mayo de 2026	 Página 13

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente. Yo sí quiero poner en 
contexto, que además comparto un concepto que ha 
emitido el honorable Consejo de Estado, con fecha 13 
de enero de 2026 sobre este proyecto de ley. Donde 
establece, exactamente el Consejo de Estado, que se 
opone al proyecto de ley y voy a leer, pido permiso 
para leer cuatro renglones; donde establece que “es 
razonable que el trámite de única instancia se haya 
establecido para los actos de elección o llamamiento 
a ocupar la curul, según el caso de los Senadores, los 
Representantes a la Cámara, de los Representantes al 
Parlamento Andino, los Gobernadores y el Alcalde 
de Bogotá”.

¿Por qué? Dice el Consejo de Estado, porque 
es un proceso abreviado, es un proceso rápido, 
inclusive se le da seis meses para que resuelva, 
debido a la gravedad de la estabilidad institucional 
en un momento dado, de poder a través de una 
doble instancia dilatar una decisión del Consejo 
de Estado, sobre precisamente y no es un derecho, 
dice el Consejo de Estado, sancionatorio, sino una 
acción de nulidad electoral, que es muy diferente a 
un hecho sancionatorio. 

Y, por lo tanto, ellos emiten este concepto, que 
inclusive fue demandado anteriormente ante la 
Corte Constitucional, por vulnerar el derecho a la 
igualdad según se habla en la parte emotiva de este 
mismo proyecto de ley. Y acaba de salir la Sentencia 
C-098 del 2026 de la Corte Constitucional, donde 
analiza la constitucionalidad de esta norma de única 
instancia, para los procesos de nulidad electoral, 
precisamente porque está en riesgo la estabilidad 
democrática del Estado. 

Entonces, anuncio que yo voto negativo este 
proyecto de ley y comparto totalmente el concepto 
del Consejo de Estado y la revisión que acaba de 
hacer la Corte Constitucional. Muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Piedad. Tiene la palabra Hernán 

Cadavid.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente muchas gracias. Mire, dos, tres puntos: 
El primero es que, si bien es cierto lo que dice la 
Representante Piedad, la nulidad electoral no versa 
sobre un juicio disciplinario sobre la persona, como 
si sucede en las pérdidas de investidura, donde se 
evalúa el elemento objetivo y subjetivo. El objetivo 
en la vulneración de la norma y el subjetivo en la 
voluntad de infringir la norma, es digamos como 
el resumen del contenido del juicio disciplinario 
que contiene la pérdida de investidura. Un juicio 
disciplinario inmerso por parte de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, tiene razón la 
Representante Piedad Correal, al definir que la 

naturaleza de la nulidad electoral comporta otra 
evaluación y otro análisis. 

Que, Julio César Triana, que lo deja uno pensando 
y es que, si bien la naturaleza de los procesos 
jurídicamente hablando. 

Presidente:
Sonido para el Representante Cadavid.
Continua con el uso de la palabra al honorable 

Representante Hernán Darío Cadavid Márquez:
Gracias, entrando en tema para ser muy concretos 

es lo siguiente y es, si bien la naturaleza de la nulidad 
electoral, no comporta un análisis disciplinario, sí 
tiene una consecuencia bastante lesiva sobre quién 
la define. Ese es como un primer elemento, que a mí 
me invita a decir acompaño el proyecto. Y segundo, 
a mí me queda Representante Alirio, la duda sobre 
el contenido en la Constitución en el tratamiento del 
artículo 264, en el Parágrafo hace una expresión sobre 
el contenido de la figura de la nulidad electoral, no sé 
si la modificación legal quede inferior al desarrollo 
de ese Parágrafo del 264 Representante Alirio, y si 
eso implique que debe haber alguna modificación de 
carácter constitucional. 

Son esas dos observaciones, por lo demás yo 
creo que, buscar una garantía en términos de una 
consecuencia tan lesiva sobre quien asume la nulidad 
electoral, es importante que pueda tener ese tipo de 
garantía. Gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Hernán Cadavid. Tiene la palabra 

Juan Daniel Peñuela.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias señor Presidente. Mire, yo comparto 
plenamente lo que han manifestado mis dos colegas 
Piedad y Hernán, en el siguiente sentido. Si bien es 
cierto el Legislador puede libremente establecer, en 
qué casos un acto de elección puede ser examinado 
en única instancia o en doble instancia. En este 
caso en particular, las motivaciones que le escucho 
respetuosamente al compañero Alirio, en el sentido 
de existir un desequilibrio, en existir una desigualdad 
en el derecho a acceder a la Administración de 
Justicia de ciertos funcionarios que fueron elegidos 
popularmente, respecto de otros. 

Allí sobre ese tema, ya la Corte Constitucional 
se acaba de pronunciar en la Sentencia C-098 del 
2026, publicado en el Comunicado número 17 del 
22 de abril, hace seis días. En donde la Corte declara 
que está totalmente ajustado a la Constitución 
Política, en su totalidad el artículo 149 del CPACA 
que se quiere modificar y que, en ningún caso, se 
violenta el derecho a la igualdad para acceder a la 
Administración de Justicia. Porque el impacto de 
las funciones que cumplen el Alcalde de Bogotá, 
los Representantes a la Cámara, los Senadores, los 
Miembros del Parlamento Andino tiene un impacto 
Nacional, mientras que los Concejales, los Alcaldes, 
los Diputados, tienen un impacto que es netamente 
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Local. Entonces, allí se trata de una comparación 
que no corresponde, precisamente por el impacto de 
las funciones que cada uno cumple.

Y por esa razón, quienes somos de elección de 
popular y que cumplimos funciones de trascendencia 
Nacional como es la de legislar, pues obviamente 
tenemos una relación muy directa con la estructura 
orgánica del Estado Colombiano, como Rama 
Legislativa y en ese sentido, el Legislador si es 
sabio al establecer que se requiere de un examen de 
legalidad el acto de elección en un tiempo mucho 
más corto, y por eso se establece la única instancia 
y está articulado con lo que dice el Parágrafo del 
artículo 264, en el sentido de que se trata de procesos 
que se deben decidir mucho más rápido, en un plazo 
no mayor a seis meses. 

Por esa razón, consideramos respetuosamente, 
que ya hay un pronunciamiento sobre la 
constitucionalidad de este artículo, ya la Corte ha 
manifestado que en ningún caso el artículo 149 está 
violentando el derecho a la igualdad y por esa razón, 
consideramos que la iniciativa no es necesaria. Por esa 
razón en nuestro caso pues no vamos a acompañar la 
iniciativa, precisamente porque estamos de acuerdo 
con lo que ha manifestado la Corte en la Sentencia 
C-098 del 26. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias Juan Daniel. Tiene la palabra el 

Representante Pedro Suárez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias Presidente. Presidente, yo quisiera 
precisar algunos temas de los que se han tocado en 
las intervenciones anteriores y es que ciertamente, 
lo que ha dicho la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado es cierto. Es decir, existe una Norma que 
regula ya un procedimiento abreviado y la Corte 
Constitucional, ha ratificado la constitucionalidad, 
es decir el ajuste de dicha Norma al orden jurídico 
actual. Pero, eso no significa que nosotros desde 
el Congreso de la República, no podamos cambiar 
ese orden jurídico, para eso estamos aquí, somos 
los Legisladores. Lo que dijo la Corte es que tal y 
como está el artículo 149, no se viole el principio de 
igualdad de acuerdo a los criterios allí consignados. 

Sin embargo, yo tengo algunos reparos incluso 
sobre el concepto que da la Corte, si observamos 
Normas Internacionales en materia de Derechos 
Humanos, en donde se incluyen ya como parte de 
los derechos fundamentales de cualquier ciudadano 
y en cualquier democracia los derechos políticos, 
a elegir y a ser elegido. Y, en consecuencia, estas 
decisiones de nulidad, si bien su objeto como lo 
anotaba el compañero Cadavid, no es efectivamente 
hacer un juicio de reproche a la persona elegida, si 
tiene unas consecuencias respecto de los derechos 
políticos de esa persona elegida y por supuesto, de 
sus electores. Y en consecuencia resulta pertinente, 
que se les considere como derechos fundamentales 
que merecen las mismas garantías de cualquier otro 

Derecho Humano, tal y como está consignado en 
nuestra Carta Política y porque no en la Carta de los 
Derechos Humanos, en la Carta Interamericana de 
Derechos Humanos. 

Así ha habido sendos pronunciamientos también, 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
en el caso de Yatama versus Nicaragua en el año 
2005, en donde se precisó que esto efectivamente 
constituye parte de los Derechos Fundamentales 
Humanos de cualquier persona y, por tanto, pueden 
estar amparados por esas garantías que tienen estos 
otros derechos. En consecuencia, con el respeto 
por la propia digamos postura que tiene hoy el 
Consejo de Estado, que tampoco ha dicho que no 
sea posible hacerlo, ni la Corte Constitucional en 
ese pronunciamiento de este año ha manifestado, 
que no se pueda modificar la legislación, considero 
que resulta más que pertinente, importante, urgente 
y necesario, reglamentar este derecho a tener una 
segunda instancia, cuando se le afectan los derechos 
fundamentales políticos de algún ciudadano y de 
quienes lo han elegido para ocupar un determinado 
cargo. 

Estas son razones desde mi perspectiva respetuosa, 
para invitar a los compañeros y compañeras de 
esta Comisión Primera, a votar positivamente este 
proyecto de ley. Gracias señor Presidente.

Presidente:
 Muchas gracias Pedro. Tiene la palabra Alirio 

Uribe.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Muchísimas gracias. Colegas, para responder 

Presidente a las inquietudes: Lo primero, pues 
es decir que Colombia es Estado parte de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, 
donde está la garantía de la doble instancia, de la 
doble conformidad, precisamente porque los Jueces 
se pueden equivocar y porque los Jueces cuando 
emiten decisiones pueden cometer un error. Yo 
quisiera insistir en que la nulidad electoral, es una 
acción pública que la puede ejercer el Ministerio 
Público, la puede ejercer cualquier ciudadano y que 
obviamente, la consecuencia de la decisión, pues sin 
duda que tiene la finalidad de que una persona pueda 
ser desde el punto de vista electoral, dejar sin efecto 
un acto administrativo donde se expresó, ni más ni 
menos que la voluntad popular.  Lo que estamos 
cuidando acá, no es el cargo del Senador, el cargo 
del Representante, el cargo del Alcalde de Bogotá o 
el Representante Andino de la Región Andina, de los 
Parlamentarios Andinos, sino que estamos haciendo 
respetar la voluntad popular. 

Por supuesto, que el Consejo de Estado defiende 
que la competencia sea de única instancia y te 
mantenga todo como está. Por supuesto, que la 
Corte Constitucional sacó la Sentencia que todavía 
no ha salido, salió fue el Comunicado de Prensa 
C-098 del 2026, donde le parece normal que los 
demás ciudadanos tengan doble instancia y que 
nosotros, porque la opinión pública cree que 
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todos los Congresistas son ladrones, delincuentes 
y yo creo que muchos de nosotros no lo somos, 
efectivamente somos ciudadanos que nos hemos 
puesto a consideración de un proceso electoral, la 
gente nos ha elegido y eso da unos derechos de una 
democracia en representación. 

Y, por lo tanto, yo lo que llamo es a la soberanía 
del Congreso. Es decir, nosotros somos soberanos 
para hacer Leyes y las Leyes no se pueden hacer 
a la medida del interés del Consejo de Estado y de 
la Corte Constitucional, que ha considerado entre 
otras cosas, por ejemplo, yo soy de la Comisión de 
Acusaciones y aquí nosotros alguna vez creamos el 
Tribunal de Aforados, para mejorar un mecanismo 
que ha sido criticado históricamente y la Corte 
Constitucional dijo que no, que eso solo se puede 
hacer con una Constituyente y dijo que la Comisión 
de Acusaciones era perfecta porque la investiga 
ella, también a la Corte Suprema. Entonces aquí las 
decisiones doctor Tamayo, también son políticas y 
yo sí apelo a la soberanía del Congreso. Nosotros 
somos Legisladores y podemos darnos una 
garantía de orden Constitucional, artículo 29 de la 
Constitución, de Orden Interamericano y podemos 
poner en una ley, que las nulidades electorales 
tengan doble instancia. 

¿Cuál es el miedo a ser soberanos? ¿Cuál es 
el miedo a ser Legisladores? Independientes y 
autónomos. Somos una Rama del Poder Público, 
que tal vez nos creemos el cuento que todos somos 
ladrones y delincuentes y que entonces, no tenemos 
por qué tener garantías procesales. Pues, yo hago 
un llamado porque no creo que los Congresistas de 
la Comisión Primera Constitucional, que además 
saben de Derecho Constitucional sean delincuentes 
y ladrones y entonces, no tengan derechos al debido 
proceso y a una doble instancia.

Entonces, tienen toda la razón los compañeros 
que han dicho, cuál es la posición del Consejo de 
Estado y de la Corte Constitucional. Pero nosotros 
presentamos una iniciativa Legislativa para corregir 
injusticias y es una injusticia, que las nulidades 
electorales se puedan resolver por personas, porque 
los Magistrados son personas y las personas 
se pueden equivocar y por eso, es un derecho 
internacional el tener esa doble instancia. Yo apelo a 
eso colegas, que avancemos. Muchas gracias.

Presidente:
 Muchas gracias Alirio. Tiene la palabra 

Representante Jorge Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señor Presidente. honorables miembros 
de la Comisión Primera Constitucional, a ver 
Alejandro, préstele atención a esto, yo pienso que 
traer la referencia del concepto del Consejo de 
Estado, pues me parece a mí que pues desde la óptica 
de ellos está bien y ellos están mirando proteger 
cómo está, a mucha gente le conviene el statu quo 
de las cosas. La lucha incansable que hemos hecho 

tratando de modificar el procedimiento de aforados 
constitucionales, ha sido una cosa horrible, terrible. 

Y en últimas, encuentro preocupación de nuestro 
Presidente, que le voy a llamar la atención, que 
nunca la agendó de la Plenaria la Cámara, para que 
continuáramos la iniciativa que se aprobó acá, porque 
modificaba ese procedimiento que se hizo para que 
no funcionara, para que siempre precluyera todas 
las investigaciones, se hizo para eso, la inventaron 
para eso. Entonces, aquí se inventan cosas para 
proteger el status quo de las cosas y para que exista 
precisamente la inexistencia de la Justicia, que no se 
ejerza la Justicia. 

Entonces, esta iniciativa busca ante todo dar 
garantías para todos nosotros que ejercemos 
la actividad política y que nos elegimos como 
Concejales, Diputados, Alcaldes, Gobernadores, 
Congresistas, o sea y necesitamos esa garantía, 
nosotros necesitamos esa garantía. Por eso, yo 
quiero que en esto sumándole a las argumentaciones 
que hace el doctor Alirio, yo quiero decirles que es 
necesaria, es importante, sobre todo, en momentos 
en que, también mirándolo desde otro ángulo, todo 
se cuestiona es mejor tener una garantía, una doble 
instancia en un proceso como estos. O sea, una 
revisión, una posibilidad que otro operador judicial, 
mire y revise una situación de estas, da garantías 
para que la decisión tomada, sea una decisión en 
derecho y con los argumentos y las pruebas que la 
pueden determinar, dándole la razón o quitándole la 
razón a un accionante, o a un accionado también.

Entonces, yo pienso que aquí lo que tenemos 
que hacer compañeros es impulsar la iniciativa, 
mantener el debate y mirar en Plenaria, que otro tipo 
de argumentos puedan salir para hacer ese debate 
en la Plenaria y continuar con su trámite y seguirla 
defendiendo, la iniciativa precisamente que me 
parece a mí es oportuna, necesaria e importante, para 
toda la democracia colombiana. Yo quiero hacerles 
un llamado en eso, a veces nosotros mismos cerramos 
las puertas a que tengamos nosotros garantías, 
garantías para que sean transparente nuestros 
procesos. Y por eso necesitamos este refuerzo, que 
nada quita en absoluto lo que plantea el Consejo 
de Estado, él ya la revisó como está la Norma 
actualmente, pero incorporarle esto tendrá que ser 
la revisión constitucional y ahí habrá también todo 
el debate jurídico sobre la misma, y tendremos que 
defenderla en esas instancias. Gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Tamayo. Está en 

discusión el Informe con que termina el Proyecto, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. Están 
pidiendo nominal, entonces por favor abra Registro.

Secretaria:
 Si Presidente. Por instrucción suya se abre 

Registro para la votación de la Proposición con que 
termina el Informe de Ponencia, quien vote SÍ está 
aprobando ese Informe, quien vote NO está pidiendo 
que el proyecto no continúe su trámite. Ya pueden 
votar honorables Representantes.
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Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto	 Sí 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo	 Sí
Becerra Yáñez Gabriel 	 No Votó
Cadavid Márquez Hernán Darío	 Sí 
Caicedo Rosero Ruth Amelia	            No 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo	 No Votó
Castillo Advíncula Orlando	 Sí 
Castillo Torres Marelen	 No 
Correal Rubiano Piedad	 No 
Cortés Dueñas Juan Manuel	 Sí 
Cotes Martínez Karyme Adrana	 No Votó 
Díaz Matéus Luis Eduardo	 Sí 
García Soto Ana Paola	 No Votó
Gómez Gonzales Juan Sebastián	 Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza	

Excusa 
Jiménez Vargas Andrés Felipe	 No
Juvinao Clavijo Catherine	 No Votó
Landínez Suárez Heráclito	 No Votó 
Lozada Vargas Juan Carlos	 Excusa
Manrique Olarte Karen Astrith 	 Excusa
Mosquera Torres James Hermenegildo	

No Votó
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro	 Sí 
Osorio Marín Santiago	 Excusa
Pastrana Loaiza Luz Aída	 Sí
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley	 No Votó 
Peñuela Calvache Juan Daniel	 No
Pérez Altamiranda Gersel Luis 	 Sí
Polo Polo Miguel Abraham	 Excusa 
Quintero Ovalle Carlos Felipe	 Sí 
Racero Mayorca David Ricardo	 Excusa
Rueda Caballero Álvaro Leonel	 Sí 
Sánchez Arango Duvalier	 No Votó 
Sánchez León Óscar Hernán	 Sí 
Sánchez Montes De Oca Astrid	 No Votó 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny	

Excusa 
Suárez Vacca Pedro José	 Sí    
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer	 Sí 
Triana Quintero Julio César	 Sí 
Uribe Muñoz Alirio	 Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime	 Sí 
Wills Ospina Juan Carlos.	 Sí
¿Aparece votando el doctor Orlando Castillo? 

No le toma aquí el voto en el sistema, rogamos 
que pueda venir alguien a colaborar. La doctora 
Piedad tampoco ha podido votar. Doctor Gersel, 

no ha podido votar. Presidente, si usted considera 
pertinente ya hay decisión en la plataforma. Así que 
usted puede ordenar, tomar los votos de manera 
manual a quienes no lo han podido hacer.

Presidente:
En efecto, entonces Secretaria por favor tome 

votos manuales de quienes no han logrado hacerlo 
en el sistema, para cerrar la votación.

Secretaria:
Doctor Gersel ¿Cómo vota? Gersel Pérez vota 

SI. ¿Doctora Piedad pudo votar? Ya votó la doctora 
Piedad. Orlando Castillo ¿Pudo votar? ¿Algún 
Representante que no haya podido votar y deba 
hacerlo de manera manual? Ningún Representante 
doctor Albán. Así que puede usted cerrar la votación.

Presidente:
Se cierra la votación. Por favor Secretaria, nos da 

resultado.
Secretaria:
Cerrada la votación Presidente. El resultado es 

el siguiente: De manera manual, uno (1) y en el 
sistema dieciocho (18) para un total de diecinueve 
(19) votos por el SÍ y por el NO cinco (5) votos, en 
total han votado veinticuatro (24) Representantes en 
la Comisión Primera. Así que ha sido APROBADA 
la Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia.

Presidente:
Mientras entramos en el articulado, saludamos la 

presencia del Ministro de la Igualdad y le damos la 
palabra para un saludo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Alfredo Acosta Zapata, Ministro de 
Igualdad y Equidad:

Un saludo honorables Representantes, sé que hay 
Senadores. Un saludo de hermandad, de armonía, 
de aprecio y de Patria. Hoy como le dije a varios 
Representantes, estoy un poco triste por la situación 
que vive mi departamento, una situación que ustedes 
ya saben, una situación de violencia y de guerra que 
no nos quiere soltar a los colombianos, que nos afecta 
a todos los colombianos, esta guerra no afecta ni a 
Derecha, ni a Izquierda, afecta a los colombianos. 
Y como Ministro de Gobierno y de Estado, rechazo 
totalmente esta agresión hacia la comunidad, porque 
aquí se afectan indígenas, campesinos, empresarios, 
transportadores, que hoy en el Cauca lloramos y 
lamentamos estas situaciones. 

Y es por eso que, como luchador, defensor de la 
vida, hijo de un pescador y de una madre luchadora 
por defender los derechos, hoy rechazamos y 
agradezco esa voz de rechazo de las entidades, de 
todos, porque hemos sentido el apoyo de todos los 
Representantes, de todos los que han rechazado 
como caucano esta muerte. La muerte no nos puede 
seguir alcanzando, nos deben juntar entre todos 
y aquí tenemos que hacer una sola bandera como 
colombianos, de rechazo a todas las situaciones de 
violencia que vivimos los colombianos. Agradezco 
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la palabra aquí, agradezco porque aquí debemos 
honrar la vida, debemos honrar la riqueza, debemos 
honrar lo que somos los colombianos, colombianos 
luchadores por esta Patria.

Y como Representantes, como miembros de esos 
pueblos que en última venimos de las periferias, 
queremos agradecer todo el respaldo hacia la 
situación que vivimos en el Departamento del Cauca 
y no solo en el Cauca, en todos los departamentos 
debido a la situación de crisis y de violencia que 
vivimos. Y por eso, de aquí un rechazo rotundo a 
los violentos, a los grupos armados que se quieren 
apoderar de nuestro territorio, pero no lo vamos a 
permitir. 

También agradecer, yo estaba expulpando café 
cuando me hicieron el llamado el señor Presidente, 
a asumir este barco de la Igualdad, este barco de la 
dignidad y en este corto tiempo lo hemos hecho con 
todo el respeto, y con toda la humildad con todos 
y tratando de desarrollar al máximo las cosas que 
estaban trancadas allí y por eso, este ministerio es de 
suma importancia, no solo para las poblaciones, sino 
para todos los colombianos, en esa tarea estamos. 
Y agradecemos de corazón, toda esa voluntad por 
defender, por proteger la Igualdad en nuestro país, 
por proteger la dignidad de nuestro país. Es una tarea 
de Estado, más que porque pasaré yo, o pasarán los 
gobiernos, pero los ministerios siguen y siguen para 
dignificar la vida de todos los colombianos, del de 
más humilde hasta más elevado, pero aquí es una 
tarea de todos los colombianos. 

Y es por eso, en esta tarea tan corta de defender 
la dignidad, de defender la igualdad, que creo que 
es una tarea de Patria, es una tarea de colombiano 
más que de un ministro. Agradezco de corazón, las 
palabras por permitirme hablar, también desgastado 
un poquito porque mi hermano sufrió una agresión, 
sufrió un accidente muy grave y está entre la vida y 
la muerte y pues esta lucha que estoy hoy haciendo 
personal por defender el ministerio, también se 
vuelve una lucha de familia porque honraremos a 
mi hermano, tratando de defender un derecho de 
colombiano que es el derecho a la Igualdad.

Agradecer de corazón, por la solidaridad de 
todos los Representantes, ha habido rechazo de 
todos los Representantes y así lo debemos hacer, 
porque no nos debemos rechazar entre colombianos, 
aquí tenemos que rechazar a los que matan, a los 
que reclutan a nuestros niños, a ellos que tenemos 
que rechazar entre colombianos no nos debemos 
rechazar, ni señalarnos, debemos juntarnos para 
defender a Colombia, para defender la Patria. 
Aquí estamos al servicio, este es un servidor más 
para ustedes, para Colombia y quería agradecer de 
corazón y quería saludarlos. Pedirles disculpas por 
interrumpir, pero que los espíritus de la madre tierra, 
que mi Dios guíe el camino para seguir defendiendo 
a Colombia. Muchísimas gracias.

Presidente:
Bueno agradeciendo las palabras del señor 

ministro. Seguimos con el articulado.

Secretaria:
Sí Presidente. Mire, este proyecto de ley tiene 

cuatro artículos incluida la Vigencia, solo hay una 
Proposición Sustitutiva al artículo 3º y un artículo 
Nuevo que está acogido. Entonces Presidente, 
si usted a bien tiene puedo leer la Proposición 
Sustitutiva.

Presidente:
Secretaria, por favor lea la Proposición 

Sustitutiva.
Secretaria:

Proposición:
Artículo 3º. Créase el artículo 149B, el cual 

quedará así: 
Artículo 149B. Competencias del Consejo de 

Estado en primera instancia frente al proceso 
de nulidad electoral de altos servidores públicos 
elegidos por la elección popular. La Sección Quinta 
del Consejo de Estado conocerá en primera instancia 
de los procesos de nulidad electoral de los Senadores 
de la República, los Representantes a la Cámara, los 
Gobernadores de Departamento y el Alcalde Mayor 
de Bogotá.

La Sección Quinta, proferirá sentencia en el 
término máximo de seis (6) meses, contados desde 
la admisión de la demanda.

Los procesos de que trata este artículo se 
tramitarán de conformidad con las disposiciones del 
Título VIII de la presente ley. Atentamente, Karyme 
Cotes.

Así quedaría el artículo 3º.
Y el artículo Nuevo dice de la siguiente manera:

Proposición:
Artículo Nuevo. Crease el artículo 150A, el cual 

quedará así:
Artículo 150A. Competencia del Consejo de 

Estado en segunda instancia para la nulidad 
electoral de servidores públicos del orden nacional 
elegidos por elección popular. Contra la sentencia 
proferida por la Sección Quinta del Consejo de 
Estado en los asuntos de que trata el artículo 149B 
de este Código, procederá el recurso de apelación, 
del cual conocerá la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado con exclusión 
de los consejeros de que hubieren participado en la 
decisión en primera instancia.

El recurso de apelación podrá ser interpuesto 
por cualquiera de las partes dentro de los tres (3) 
días siguientes a la notificación de la sentencia de 
primera instancia.

La Sala Plena proferirá sentencia en el término 
máximo de seis (6) meses, contados desde la 
admisión del recurso de apelación.

Parágrafo. Contra la sentencia de segunda 
instancia únicamente procederán los recursos 
extraordinarios de revisión y de unificación de 
jurisprudencia previstos en esta ley. Atentamente 
Karyme Cotes.



Página 18	 Viernes, 22 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  534

Presidente, han sido leídas la Proposición al 
artículo 3º y el artículo Nuevo, puede usted ponerlo 
en consideración y votación.

Presidente:

En consideración el articulado, incluido el 
artículo Nuevo, se abre la discusión, anuncio que 
se va a cerrar, queda cerrada. Entonces abramos el 
Registro, para la votación.

Secretaria:

Así se hará Presidente. Por instrucción suya, se 
abre el Registro para votar el bloque de artículos 
que son cuatro con una Proposición Sustitutiva al 
artículo 3º y un artículo Nuevo. Ya pueden votar 
Representantes.

Votaron los honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto	 Sí 

Ardila Espinosa Carlos Adolfo	No 

Becerra Yáñez Gabriel 	 No Votó

Cadavid Márquez Hernán Darío	 No Votó 

Caicedo Rosero Ruth Amelia	 No

Campo Hurtado Óscar Rodrigo	 No Votó

Castillo Advíncula Orlando	 Sí 

Castillo Torres Marelen	 No 

Correal Rubiano Piedad	 No 

Cortés Dueñas Juan Manuel	 Sí 

Cotes Martínez Karyme Adrana	 No Votó 

Díaz Matéus Luis Eduardo	 No 

García Soto Ana Paola	 No Votó 

Gómez Gonzales Juan Sebastián	 Sí 

Isaza Buenaventura Delcy Esperanza	
Excusa 

Jiménez Vargas Andrés Felipe	 No

Juvinao Clavijo Catherine	 No Votó 

Landínez Suárez Heráclito	 No Votó 

Lozada Vargas Juan Carlos	 Excusa

Manrique Olarte Karen Astrith 	 Excusa

Mosquera Torres James Hermenegildo	 N o 
Votó

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro	 Sí 

Osorio Marín Santiago	 Excusa

Pastrana Loaiza Luz Aída	 Sí

Pedraza Sandoval Jennifer Dalley	 No Votó

Peñuela Calvache Juan Daniel	No

Pérez Altamiranda Gersel Luis 	 Sí

Polo Polo Miguel Abraham	 Excusa 

Quintero Ovalle Carlos Felipe	 No Votó 

Racero Mayorca David Ricardo	 Excusa

Rueda Caballero Álvaro Leonel	 No Votó 

Sánchez Arango Duvalier	 No Votó

Sánchez León Óscar Hernán	 No 

Sánchez Montes De Oca Astrid	 No Votó 

Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny   Excusa 

Suárez Vacca Pedro José	 Sí    

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer	 Sí 

Triana Quintero Julio César	 Sí 

Uribe Muñoz Alirio	 Sí

Uscátegui Pastrana José Jaime	Sí 

Wills Ospina Juan Carlos.	 Sí

Presidente:

¿A alguien no le está funcionando el sistema? 

Secretaria:

Presidente, ya hay decisión, usted puede cerrar 
la votación.

Presidente:

Se cierra la votación, por favor anuncie el 
resultado.

Secretaria:

Presidente, la votación es la siguiente luego de 
cerrado el Registro: por el SÍ trece (13), por el NO 
ocho (8). Así que ha sido APROBADO el articulado 
con la modificación Sustitutiva al artículo 3º y el 
artículo Nuevo. Título y Pregunta.

Presidente:

Título y Pregunta.

Secretaria:

Título Presidente: por la cual se modifica la Ley 
1437 de 2011 y se garantiza la doble instancia en los 
procesos de nulidad electoral a algunos servidores 
públicos de elección popular. Y pregunto a la 
Comisión Primera, ¿Si quieren que este proyecto de 
ley pase a la Plenaria de la Cámara y se convierta 
en ley de la República? Puede usted poner en 
consideración y votación, el Título y la Pregunta.

Presidente:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
¿Aprueba la Comisión?

Secretaria:

Si lo APRUEBA Presidente, por Unanimidad de 
los asistentes.

Presidente:

Siguiente punto del orden del día.

Secretaria:
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Presidente, si usted a bien tiene anuncio 
proyectos.

Presidente:
Anuncie.
Secretaria:
•	 Proyecto de Ley número 476 de 2025 

Cámara, por la cual se adoptan medidas de 
protección para personas naturales frente al 
reporte o denuncia de presuntos actos y/o hechos de 
corrupción.

•	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el delito de 
‘ingreso de elementos prohibidos a establecimientos 
de reclusión.

•	 Proyecto de Ley Orgánica número 081 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 
Legal para la Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Estudios de Futuro del Congreso de la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 025 de 2025 
Cámara, por la cual se reforma el régimen de 
responsabilidad penal de los menores de edad, 
mayores de catorce (14) años y menores de dieciocho 
(18) años, que cometan delitos graves, y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley Orgánica número 192 de 
2025 Cámara, por medio del cual se modifica la 
Ley 5ª de 1992 y la Ley 1828 de 2017 con relación 
al trámite de impedimentos y recusaciones y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 200 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica la 
edad del consentimiento sexual para menores de 
edad, se protege la libertad sexual de niños, niñas 
y adolescentes en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el cannabis 
de uso adulto y se dictan otras disposiciones.

Y anuncio para sesión Conjunta, para cuando así 
lo bien decida el Presidente de ellas convocar:

•	 Proyecto de Ley número 020 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se crea el Ministerio 
de la Igualdad y Equidad y se dictan otras 
disposiciones.

Presidente, han sido anunciados por instrucciones 
suyas, los proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima sesión. 

Presidente:
Se levanta la sesión y se convoca por Secretaría.
Secretaria:
Así será Presidente, usted ha levantado la sesión 

siendo las 12:38 de la tarde y se convocará por 
Secretaría.

ANEXOS: Sesenta y cuatro (64) Folios.
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